
,,1 orass
,Aflo oE I.A IWHA coI{IRA LA CORRUPCIÓN E ITIPUNIDAD"

RESOLUCIÓN DE GERENClA GENERAL N' OO7.2OI9.EPS-TI/GG

Moyobamba, 25 de enero de 2019

vlsTos,

La Resolución dé Geroncia General N"132-201&EP$M-GG d€ fecha 05 do D¡c¡embre del

20'18, Men¡orando N?5&201&EPS-M/GG de fecha 26.12.2018, la Resolución de

Gerenc¡a General N'001-2018-EPSM-GG de fscña d€ 04 de Enero del 2019, el Ao¡erdo
N'13, del Acta de Sesión Ordinaria N'001-2019, el Conseio D¡r€ctivo del Organismo

Tácnico de la Adm¡nistadón de los Servic¡os de Sanoamionto - OTASS, de fecha 09 de

6nero del año2019, así como el Oficio N'0001-2019-GRSM-DRTPEDPSCLDF yel Oficio

N'0006-2019-GRSÍVI-DRTPE/DPSCLDF, ambos de focfia 23 de enero del 2019' suscritos

por la Dirección de Prevención de Connido y Derechos Fundementelos en el Trabair de la

Dirección Regional de Trabajo y Promoc¡ón del Enpleo, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Gerencia General N"132 -201&EPS-wUGG, d€ fecha 05 de

d¡ciernbre del 2019, se designó a los Miembros ¡ntegrantes do la Com¡s¡ón Negociadora

dol Empleador de la Entidad Prostadora de SeMcios y Sanearúento d€ MoyobaÍba
Soc¡edad Anón¡rye - EPS MOYOBAMBA S.A., siendo el Pre§idente 6l CPC. Jorg€ Luís

Román Velaochaga - Geronte de Administración y Finanzas, Pera la Negoc¡ac¡ón Colecüva

de Trabajo - 2019, a realizarse con la Com¡s¡ón Negoc¡adora del Sndicato - SITAPAM,

Que, con Mernorando N25&201S-EPS-M/GG de facha 26.12.2018, se le encargó la

Gerencia de Administración y Finanzas, al Sr. Faustino Ramfrez Mas, a ñn de que asuma

las fundonos que el cargo amorita, al haberse dado por concluida la designación del Sr.

Jorge Luís RorÉn Velaoch€ga por Acuerdo N'16 d€l Acta de Consep Directivo del

OTASS, N'01&2018 de fecfra 10 de D¡cierüro d€ 2018' con efectividad del 26 de

diciembre del 2018.

Con Resolución de Gerenc¡a Genoral N'001 -2019-EP$M/GG, de fscha 04 de enero del

2019, sé des¡gnó al Sr. Feustjno Ramírez Mas, corno rdernbro integrant€ en cal¡dad de

Prosid6nt6 de la Conisión Negociadora del Empleador de la Enüdad Prestadora de

SeMc¡os y Saneamiento ds Moyobamba Sociedad Anón¡rna - EPS MOYOBAMBA S.A

Que, por Acuerdo N'13, del Acta de Sesión Ordinaria N'001-20'19, el Consejo Directivo del

Organisnn Técnico de la Administrac¡ón de los Servicios d€ Ssneamiento - OTASS'

designa al señor HENRY FERNANDO SAUSA MONTENEGRO, en sl cargo de Gerente de

Administración y F¡nanza6 do le EPS MOYOBAMBA S.A., delegándolo la§ tunciones,

afibuc¡ones y rBsponsabil¡dades que ls conesponden' según lo establecido en los

docum€ntos ¡ntemos de gestión de la empresa prestadora.

Con el Oficio N'OOO6-2019-GRSM-DRTPE/DPSCLDF, & fecha 23 de enero del 2019'

suscrito por la la Encargeda de la Dirección d6 Prevención de conflictos y Dérechos

Fundam€ntal€G en el Trabajo de la Dirección Rogional de Trabajo y Promoc¡ón dol

Emploo, toíia conociniento de la conformación de los ¡ntegrantes de la Conisión

negoc¡adora de parte d6l slNDlcATo d6 Trabaiadores d6 Agua Potable y Alcentarillado

d€ Moyobemba.
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Resoluctót¡ oe ceRE¡¡cn cexenat H' ooz-zorg-eps-¡ulcc

Con Ofic¡o N'0001-20I9GRSM-DRTPE/DPSCLDF, de fecha 23 de enero del 2019, la

Encargada de la Dirección d6 Prevonción de Conlliclos y Derechos Fundementales 6n el
Trabajo de la Drección R6gional d6 Trabajo y Prormción del Empleo, corunica la

Apertura d€ Negociación Colectiva Periodo 2019 y se AUTORIZA e qu6 se dé inicio al
trato d¡recto de la nisma entr€ la Entidad Prostadora d€ SeN¡c¡os d€ Saneam¡ento de
Moyobamba y el sindicato de Traba¡adores de Agua Potable y Alcantarillado d€
Moyobamba, así como se proceda a ¡nformer a la Autoridad Administrativa de Trabeio

sobre la terrúnacion de la nisrna, adjunta a la vez el Proveído N"001-20'I9DRTPE-
DPSCLYDF-M, de la m¡srna bcha 23 de enero del 2019.

Que, habiendo sido designado 6l Sr. Henry Femando Sausa Montenegro, coÍio Gerente

de Administrac¡ón y Finanzas de la EPS MOYOBAMBA S.A, por el Conseio Directivo del

Organisrno Técnico de Adrn¡nistración de los Servicios de Saneamiento - OTASS, es
necesario se rnodiliqu€ la ¡ntegrac¡ón de los miembros de la Comisión N€gociadora por
parte del Enpleador, en tantoi el Geronte d€ Adm¡nistac¡ón y Finanzas, debe ser
designado corno ñieíüro ¡ntogrante de la Negociación colect¡va a cargo del empleador

en su calidad de Presidente dé la Comis¡ón l.legociadora, otorgándole las facultades de
participar en la negociación y conciliación, pracücar todos los actos procosales propios de
estas, suscribir cualquier acuerdo y llegado el caso, la convención colective do trebajo.

Que, para tal ofecÍo, se debe dejar s¡n efecto lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Gerencia

General N'001-20'19-EP$M-GG, de fecha 04 de Enero del 2019, sobre la designac¡ón del

Sr. FAUSTINO RAMIREZ MAS, corD m¡embro integrante de la Negociación Colectiva de
perte del emploador y subsistente lo demás qu€ contiene la rnsncionada resolución,

siendo parte integrant€ de ésta la presente Resolución.

Que, de conbrmidad con el artículo 211.1 2.1 del Reglemento del Decreto Log¡slat¡vo

N'1280, Decreto Legislativo qu6 aprueba la Ley Marco d6 la Gesüón y Prestac¡ón do los

Servicic de Saneam¡ento N'019-2017-VIVIENDA, 2do. Pánafo, establece las tunciones

del Geronte C'eneral, así como lo plasrnado €n el Acta de Sesión N'004-2017, del Conse.¡o

Directivo del Organisñp Técflico d€ la Adninistración de los Servicios de Saneamiento -
OTASS, de fecha l7 de mazo del 2017, Adrerdo N'04, nurneral 4.1, que del6g€ al 56ñ0r
Víctor Davkj Ponce Zonteno, las at¡ibuciones, obligaciones y responsebil¡dades de la

Gerencia Genorel do la Entidad Prestadora de SeMcios de Sanoamiento de Moyobamba -
EPS Moyobamba, por lo €xpuesto:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO: DEJAR Slt{ EFECTO, la des¡gnac¡ón del Sr. FAUSTINO

RAMIREZ MAS, corno miembro int€grante (Prosid€nte) de la Comision N€gociadora del

Emploador d€ la Enüdad Prostadora de Serv¡cios y Saneamiento de Moyobamba Soc¡edad

Anónima - EPS MOYOBAMBA S.A., para la Negoc¡ac¡ón Colectiva do Trábeio - 2019,

dispuesto en la Resolución de Gerencia General N'001-2019EPS-[,[GG de f6cha 04 de

Enero del 2019, y subsistenta lo demás que contiene la npncionada resolución, siendo

parte Integrante de ásta la pres€nte Resolución.
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RESOLUC¡ÓN DE GERENCIA GENERAL N' OO7.2O1g.EPS-M/GG

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR COMO MIEMBRO INTEGRANTE DE LA COillSlON
NEGOCIADORA OEL EMPLEADOR, de la Ent¡dad Prestadora de S€rvicios y

SaneaÍiento de lvbyobamba Sociedad Anónima - EPS MOYOBAMBA S.A., al CPG
HENRY FERNANDO SAUSA MONTENEGRO, en su calidad de Gerente de la Gorenc¡a
de Administrac¡ón y Finanzas, como Presid€nte para la Negociac¡ón Colecliva de Trabajo
- 2019, a realizarse con la Comisión Negociadora del S¡nd¡cáto - SITAPAM, y
OTORGUESE las facultades de r€pressntación dsl empl€ador de participar en la
negociación y conciliación, praclicar todos loe actos procesales propios de estas, suscribir
cJalquier acuerdo y llegado el caso, la convención colecliva de trabajo, confornp a lo
plasmado en la Resoluc¡ón de Gerencia General N'001-201$.EPS-M-GG de fecha 04 de
Enero d€l 2019, quedando confurmade de la siguiente manera:

1. CPC. Henry Fernando Sause Montenegro
Gerento de Admin¡stación y Finanzas

2. lng. Danny Alfonsín Ro.ias Tuesta
Gerent6 Comerc¡al

3. Abog. L¡ly Petic¡a Bravo Hidalgo
Olic¡na d€ Asesoría Jurfdica

(Pres¡dente)

(Mienbro)

(Miembro)

ARTICULO TERCERO: DISPONER que la Conisión Negociadora de la Entidad
Prestadora de Servicios y Saneam¡ento Sociedad Anónima - EPS MOYOBAMBA S.A., se

r6úna a f¡n de examinar la Propu€sta de Proyecto de Negociación Colectiva de TrabaF dol

año 2019, y se ñj€ f€cha y hora para la reunión de negociacion colectiva d6 trabaio.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presenté resoluc¡ón a 106 integrantes de la
Comisión Negociadora de la Enüdad, al Equipo Funcional de Admin¡sbación de Per§onal, y

al representante del S¡ndicato de Trabaiadores, asi como a Cor s¡ón Negoc¡adora del

Sindicato, con copia al archivo.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE.
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